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DECRETO 2755/1967, M 2 de noviembre, por ~l que ,e declllra de utilidad pública la c:oncentrClCión par
oelariG de la lOna de AlbOrge (Zaragoza). 

Habténdo8e acordado por Decreto-ley seis/mil novec.1entos 
seseota y atete, de quince de junio, llevv a cab!> una. nlOr
l!Ul1Zaclón de las explotaciones de la comarca de Sá8tago, el 
articulo pdmero del mencionado DecI'eto-ley diBpane que el Qo.. 
bt«no declaavá sujete. a OrdenaciÓlll Rural d-icha comarca, y 
que se lleve a cabo la. ooncentl'a.c1ÓD parcelaria en las zonas de 
la m4sma. en que así lo soliciten los interesados. 

Los a¡r1culOOrea de la zona de Alborge (Za.raga&a.) han 
eilev>ado al Gobierno la correspondiente solicitud de 00ncen.4"a
alón P8I'Oelar1a y el Servicio Naciona.l de Concentración Paree
larl& y Ordenaclón Ruzoal ha realizado UD estudio sobI"e las 
clrcunsta.ncias y posibllidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la cOlllven1encia de 
nevar a. cabo d-1cba mejorn por razón de utilidad pública.. 

En su virtUd. a propuesta. del MiIlls1ro de Agricu¡.tura., for
mu.la.da con arreglo a 10 que establece el a.rtículo diez de la 
Ley de ConcentcaciÓD Parceluia, te~to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, '1 previa. deUbe
reción del Consejo de M1n1strolS en su reunión del dia. vemti-
61ete de ootubre de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
. Articulo prdmero.-Se declara de utilidad pública y de ur-
~. ejecuciÓlll la concentcaclón paceelaria de la zona de Al
!Jorge (Zaragoza), cuyo perímetro será, en pdncipio. el siguien
be: Norte, el término municipal de Sástago; Este, el término 
municipa¡l de Sástago y río ~; Sur, no Ebro, y Oeste. rl0 
Ebro. Dicho perimetro quedará, en de1lIDt1va, modificado en 
los casos a. que se refiere el aputado b) del ar,ticulo diez de 
le. Ley de Concentración Parcela4'ia, tex,to refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Artículo segundo.-Se aUJtoriza al ServJeio Nacional de Con
cen,tración P8l'celarla · y OrdenaciÓD Rural para adquirir fincas 
C(lIl él fin de aportarlas a la concentración, y se declua que 
las mejore.s de Interés agrícola privado que se acuerden goz&'án 
de los beneficios máximos sobre colonizaciÓD de interés local; 
todo ello en los ce.sos y con los requisH~ y efeet08 determi
nados en' 106 párrafos e) Y d) del a.r<t1culo diez de la citada 
Ley de Concentc6ción Parcelaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dI.spos!clones 
de jgU8i o inlericr rango se opongan al cumpldmiento del 
pn!8eIlIte Decreto, faoultándose al Ministerio de .Agrlc.Wtura 
pan d:icta.r las diSposiciones complementarlas · que requiera la 
ejecución de 10 dispuesto en el mismo. 

. As{ lo cHspongo por el presente Decreto. dado en Madrtd 
• dC)6 de noviembre de :m!l novecientos 5eS'e'llita. y siete. 

El Mln!atro de Aarlcultura, 
ADOJ.,,7O DIAZ-AMBRONA MORENO 

P1RANCISCO FRA.,NCO 

DECRETO 2756/1967, de 2 de noviembre 1'!JT el que ,e aprueba el pr01Jecto de restauración hidrológico
forestal de las cuencas de la3 ramblas de Churra 
y El Carmen, en el término municipal a.e Murcia, de 
la provtncia de Murcia. 

lA'I$ ramblas de ChWTa y El Carmen, de la msegen izquierda 
del río ' Segura vienen constttuyendo UD peligro constante para 
el pueblo de ChUlTa., carretera. de Murcia a ChUl't'8. y huerta 
de Murcia. la primera y carretera de &!piDal'do y huer,ta de 
Cebero Torres la segunda. 

La. feracidad de esas huertas, pobladas principalme&llte de 
DWaD'jOS y Umoneros, el corte de comunica.ciones y la p&-d-ida 
de vidas humanas. motivlll'Oll que por el Servicio Hidrológico
Poreittal de Murcia se realizasen los estudios necesarios para 
conseguir con la restauración h1drológioo-forestaI de SUB cuencas 
que esoo dafios no se produjeran. . 

Se ba redactado por el referido Servido del Pllittimonio 
l"ore8tal del Estado el C01T~ndiente proyecto de restauración 
1üdorológioo-forestal de las cuencas de dIchas ramblas, ténnino 

. municipal de Murcia., con cuyas obras de COtTeeCión y repo
blacilin forestal se pretende defender el pueblo de Churra., 
carretens adyacentes y huer'tas de Murcia y Cabezo Torres, con 
independencia de oteos beneficios ' de cacácter general como 
~vación del suelo y aumento y revalorización de la pro. 
dw:eiÓD directa de los montes. 

Procede, en COI!lseCuencla, de acuerdo con lo dispuesto en 
108 8,l'ticulos cincuenta y cincuenta y ocho de la Ley de Montes 
de ocho de. Junio de mta novecientos cincuenta y 61ete. declarar 
de utuidad pública los trabajo.s de f'e9Oblaclón foresta.! y las 
obras comprendidas en el Proyecto. as1 como la necesidad y 
urgencia de la ocupación de los ' terrenos necesarios. 

En su virtud, apt'OPuesta del Ministro de Agrleu1rtura y 
previa del1bet'a.c1ón dé1 Consejo de Ministros en su reunión del 
d:i& veintisiete de octubre de mil novecientos segen,ta. Y siete. 

DlSiPONGO: 

.Articulo pr1mero.-Se apruebe el ~ de resta~ac;lón , 
bidrdilgico..torestail de ~68 cuencas de ~ ramblas de . Ohurra 

y El Carmen, en el término mooicg,al de Murcia,de la pro.. 
vlneia. de Murcia., formulado por el Servicio Hidrológico-F'orestal 
del ' Pa.trimonio Forestal del Estado en aqueUa provincia., con 
superficie de mil novecientas cuacenta y nueve hectáreas con 
un plan dé tcabaj06 que comprende la repoblación de nove
cientas veiIlJtidós coma. ocho mil trescientas cincuenta y una 
hectál'ea.s y la construcción de obras de corrección y defensa. 
de ma;lllpOOteda hidrápJica y gavionada. con un volumen de 
dos mil sesenta y cua.tro coma. novecientos veinte metros cú
bicos, con un presupuesto por Administración de siete millones 
novecienws noventa y tres mil cU3ltrocientas c1ncueIllta y tces 
pesetas. . 

A1'tículo segundo.-Se declara. la utilidad pública de ddchos 
traJba.jos, así como la necesidad y urgencia de la ocupa.ción 
de [06 ta'renos necesarios que en el proyecto se especifican. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Altrlcultura, 
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 2757/1967, de 2 de ' noviembre, por el 
que se declara sujeta a Ordenación Rural la ca
marca de Sástago (Zaragoza) . 

ACOl'dado por el Decreto-ley 6/1967, de 15 de junio. que el 
Gobierno declarará sUjeta. a. Ordenación Rural la comarca. de 
Sástágo (Zan¡goza) , aceptando y haciendo suyos con ellos los 
ofrecimientos, compromisos y acuerdos con~enidos poi' la Asam
'blea plenaria y extraordinaria. de la. Hermandad Sindical de La.
bradores y Ganaderos de Sástago, se han llevado a cabo por 
el Ministerio de Agl'icul·tura loo estudios necesarios paca deli
mitar dicha comarca, que ha de quedar constttuida por los 
térmilno.s municipales de Sástago, Cinco Olivas, Alforque y Al
borge, y para. determinar la. orientaciÓD productiva y las .ca
raotertsticas y linútes minimoa y máximos de las explotacio
nes cuya .constituciÓD será fomentada en dicha coma.rea. 

Independientemente de las declacaciones comunes a todos 
los DecretOs de Ordenación Rural, se hace preciso dictar en 
la comarca. de Sástago normas especiales para que las tierras 
cedidas por la Casa Condal de Sástago y por Jos Ayuntamien
tos de Sástago y Cinco Olivas al Servicio Nacional de Con~ 
centraciÓD Parcelaria y Ordenación Rural sean distribuidaS 
entre los agricultores conforme al espíritu de los ofrecimien
tos, compromisos y acuerdoa convenidos en la Asamblea. ple
naria y ex'traordinaria de la Hermandad Sindical de Labra.-' 
dores y Ganaderos de Sástago celebrada el dia dieciséis de 
abril de mil novecien't08 sesenta y siete, y a los términos del 
documento de cesión firmado por el Servicio Nacional de Con
cen1ración iPárcelaria y Ordenación Rural y por la Cas.a Con
dal de Sástago y del Decreto .de esta misma fecha que auto. 
riza a los Ayuntamientos de Sástago y Croco Olivas paca ' lle
var acabo dichas cesiones. 

Por lo e~puesto, y de conformidad con los preceptos con~ 
tenidos en la Ley ciento noventa y cua.tro/mil novecientos se
senta y ·tres, de vein.tiocho de dIciembre, por la que se aprue
ba el Plan de Desarrollo Económico y &:lcia1 para el periodo de 
mil novecientos sesenta. y cuatro-mil novecientos sesent¡¡, y sie
te. y con el articulo séptimo del Decreto uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de dos de enero, y previo informe de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de la provinCia de Zaragoza, !lo propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberació~ del Consejo de 
Ministros en su reunión del día. veintisiete de octubre de mil 
novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Artieulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto-ley seis/mil novecientos sesenta y 
siete, de quince de junio, y en el articulo once de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que 
a.prueba el , Plan de Desarrollo Económico y Social para el pe
riodo de mil novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesen
ta y siete, y de ll>Cuerdo con el artículo séptimO del Decreto unol 
mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero. se declara 
sujeta a Ordenación Rural la comarca. de Sástago (Zaragoza) 
que a efectos de este Decreto se considerará integrada por lolÍ 
términos mUniCipales de Sást~o. Cinco Olivas, AHorque y Al
borge. . '. . 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que 
a ti,tulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativ'as 
tradicionales de secano y regadio, fomentándose el aumento 
de la superficie dedicada a cultivos forrajer<llS con vista a la 
expansión y mejora de la ganadería de renta, impulsándose :a 
constitución de explotaciónes de tipo mixto agricola ganadero. 

Se estimulará la ampliación y mejora de los regadíos ac
tualmente existentes así como la creación de otros nueV03 
dedicados prinCipalmente a frutales y productos hOl'ltíco1as . 

También se estim'ulará,n las mejoras de carácter forestal 
y la crea.cioo de pradel"a8 en l~ terrenos adecuados para ello. 
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Se. fomentará a.s1m1smo la instalación de industrias trans
formadoras. de los produc·tos agrarios y la de los servicioS ne
cesarios para la. producción y eomercializ1tCi6n de los produc
tos de la comarca.. 

ArticUlo ,terooro.~Las expJ.otaciones agrarias cuya constj¡tu
cUm, mejora y conservación han de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones técni~ 
cas y est4'ucturales adecuadas sean susceptibles de álcanzar 
una. producción final agraria m1nima. de trescientas mil pese
tas con dos unidades de traba.jo permanente debidamente equi
paradas Y capitalizadas. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a. las e~plotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de setecientas 
cincuenta mil pesetas ni a las Asociaciones de ag·ricultores en 
las que alguna. de las explotaciones agrupadas SObrepase dicha. 
producción final . 

Artícuo cuarto.-Las subvenciones, auxillos o incentivos que 
podrán concederse en la comarca., tanto a los agricUl,tores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agriculitores que consti
tuyan o posean explotaciones agrlcolas de las caracteristicas 
indicadas, serán los siguientes : 

a) Los titUlares de las explotaciones individuales en las ' 
que e! prod'uoto final obtenido no alcance e! limite mínimo 
sefialado en el ar;tículo tercero podrán obtener del Set-vicio 

. Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación. Rucal una 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria -requerida en 
la. explotación, así como del mobiliario vivo, cons·tituído por 
el ganado de renta, siempre que acredi,ten haber adquirido la 
tia-ra. suficiente para.. alcanzar aquel l1mi,te o se comprometan 
a llevar a cabo la necesaria intensificación de la producción 
agraria.. Asimismo podrán obtener una subvención de! vein'te 
por ciento ~e!. coste de las mejoras, instalaciones o dependen
cias 'que, a JUlcio del Servicio Nacional de Concentración Pac
celarla y Ordenación Rural, se considere responden a la orien
tación productiVa. propugnada, 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los ,ti,tulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto fjna.l agracio 
comprendido entre trescientas mil y setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituya.n explotaciones agrarias que alcancen . 
o rebasen las dimensiones económicas determinad·as en el ar
tIculo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Con-

.' centraciÓD Parcelaria y Ordenación Rural una subvención má
xima deJ veinte por ciento del capi,tal de ex.plota.ción necesario 
para. la puesta en marcha de la. Empresa y de las inversiones 
prev1.s~ en el programa de mejora y 'conservación .de la ex
plotación, aprobado por dicho Servicio, y, en general, para. la. 
adquisición de bienes de equipo de la Empresa o de feI"tUi
za,ntes, semillas y tratamien,to sanitario, salvo que por pre-
cepto legal pudieran tener derecho a subvención de mayor 
cuantia. 

Tam,bién podrán obtener de los Organismos competen'tes 
asistencia. técnica grllituita y formación profesional de los Ge
ren~ y Directivos designados por las Agrupaciones que 'se 
constItuyan, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ea. 
torce de la Ley de veintiocho de diciembre d~ mil novecien,t,oa 
seserlIta y tres, por la que se 84)robó el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. . . 

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denacián Rural podrá adqUirir tierras en la comarca, recI1stri
buyéndolas con la finalidad de· completar las explot1tCiones has
ta alcanzar el limi,te mínimo sefialado en el Ili"ticUlo tercero 
cediéndolas a los titulares de aquellas ex.plotaciones con mÍ 
d.~uento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui_ 
SlcIón. Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sicián directa por los agricul·tores. 

Artículo quinto.-El Banco de Crédi,to Agricola directanlen
te o a través de convenios con el Servido NacioIUÍ.l de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural concederá dentro del 
~<mtante de crédito fijado por el Instituto de Cr'é<li<to a Me
d10 y Lar~o Plazo para fin~ de ordenación rural, préstamos 
a los agncultores, C;ooperatlVas, Grupos Sindicales o Asocia
ciones de agricul.tores de la comarca a que se refiere es·te 
Decreto, con arreglo a las normas que se estwblezcan siguiendo 
lo dispues to en el artículo noveno del Decreto uno/mil nove
cientos sesenta y ,?u3itro. de dos de enero. Las finalidades de 
estos préstamos, SlD perjUiCio de las demás autorizad'as por 
la leglsla~ión de crédi·to agrícola, serán las siguientes: acceso 
a la propIedad, c?IDpra. de tierras, inversiones previstas en los 
progr!lmas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
au~nzadas por e~ Servicio Nacional de Concentración Pa.r~ 
lana y Orde!lacion Rural. obtención del capital de explota
ción que preClsan .las Asoci1tClones o Agrupaciones para la pues.. 
ta en marcha de las Empresas, adqUisiCión de bienes de equi
po, ganado, fertilizan,tes, semillas y tratamientos sanitarios 
Todo ello de acuerdo con lo prevenido en el articulo trece dé 
la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Artl'cUlo s~xt~.:....se aUtoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asoc~aclones de Empresas, de veintiocho ' de diciembre 
de mil noveclentos sesenta y tres, para. que la explotación con
junta de las tierras de los socios pueda oonsti·tuir el objeto de 
las Asociaciones de Empresas agrícolas que se oonst1Jtuyan en 
laacomarcaa de Ordenación RU!'al. 

Articulo séptimo.--Se reducirán a la. mitad Wdos los ~. 
de tramitación en las concentnc1onea parcelarias. que le rea,. 
licen en la comarca. 

Artículo octavo.-Denotro de la. COm&"C8. sujeta a. Ord~lÓQ 
laur-a.l los titulares de explotacioo.es que deseen acogerse a loa 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del ' ServiCio ' N1tCional de Concentración Parcelaria y Or- . 
denación Rural, quien decidirá en cada caso, al, dadas las C&o 
racteristicas actuales de la explotaciÓll y las modlf1cacioDe& 
que en el futuro se pretendan acometer la explotación resul
tante no podra. responder a las orlenta.ctones y cacacterlst1caa 
determinadas para las explotaciones agrarias de la CODl8I'CA. 
El ~cio otorgará o denegará los beneficios basándose en .la 
intensidad de las modificaciones a introducir y en las ~ 

. lidades futuras de las nuevas explotaciones, siempre de 1IDa 
manera discrecional y previo compromiso suscrito por- loe JD. 
teresados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e 1nceDtivoe .. 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por ' el Ser.. 
vicio Nacional de Concentraclán Paccelariay Ordenación ~ 
ra.l ti partir de la publicación del presente Decreto dentro del 
limite de los orédiltos de que dispone, siempre que permi.taD 
actl·var e! desarrollo de la comarca, conforme a ' las Ol'!entae1oo 
nes establecidas, y que no puedan perturbar en su dia las ro.
joras estructuraJes a que dé lugar la concentractán paccelaria. 
Las subvenciones no podrán ser entregadas hasta que DO .. 
-just.\.fique la realización de las adq1lls1ciones que se subvencio
nen o la disponibilidad del CIliPUal, según los casos. 

Articulo décimo.-La acción concer,tada en la. coman:a. le 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan fl&)l'ObaI"IIe 
para las comarcas de Ordenación Rural, las que se esta.t)lezc:an 
con ·carácter general en el sector agrario serán de aplicaclón 
preferente a esta comacca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva sefialada en el articulo segundo del presente 

' Decreto. . 
Articulo undécimo.--Se autorjza al Servicio Nacional de Con

centración Párcelaria y Ordenación Rural para que ciest:.1ne, 
dentro de los crédttos de que disponga., las ca.ntidades pree1.sa.a 
para aten<ler a los gastos. previstos en el articulo cuarto, le
tra b), sobre formación profesional de los Gerentes y directivos 
designados por las Agrupaciones de agrtcult«ea. as! c<lmO 
aquellos gastos que tengan por finalidad elevar e! nivel profe
sional y cultural de los agricuLtores de la coman:1I., con arreslo 
a las directrices fijadas en e! ar,ticulo tercero, letra h), del De_ 
creto de dos de enero de mil novecien'tos sesenta y cuatro, de 
Ordenacióri Rural. 

Artículo duodécimo.-El Servicio N1tCional de Concentra.c1ón 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades de desarrollo comunitario qUe tiendan a la integración y 
promoción social de la población de la comarca. 

Artículo decimotercero.~ autoriza a los Ministerios de 
Educación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda. para. que 

. dentro de los créditos de que dispongan asignen en los pró
ximos dos afios las cantidades precisas para realiz81' mejoras 
de viviendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de 
auxilios para atenciones de educación, paro tecnológiCO y emi
gración. 

Ar,tículo decimocuar.to.-El Gobierno acepta la cesián de las 
tierrás que le fueron ' ofreeitlas por el excelentísimo seftor Con
de de Sástago en la Asam'biea plenaria ex,traordinaria de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Sástaco 
(Zaragoza), del dieciséis de abril de mil novecientos sesenta 1 

. siete, en los ·términos establecidos en la escritura pública otor
gada por e! Servicio Nacional de Concentración Parcelaria '1 
Ordenación Rural y por el excelentlsimo sefior Conde de SU
,tago el día dieciséis de ootubre de mil novecientos sesenta' '1 
siete, I an,te e! Notario de Madrid don Fausto Nllivaz-ro A2pe1.t1&. 

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural queda facultado bien para redlstrUl1ilr gratuita.
mente dichaS tierras entre ' quienes viviendo principalmente ~ 
la ag¡-icultura tuvieran que trabajar por cuenta ajena por ... 
insuficien.tes sus explotaciones o para enajen81' todu o aJgu.. 
nas de dichas ,tierras a otros agricultores vecinos de la. comar
ca en los ·mismos preciOS en que se vendan los procedentes de 
los Ayuntamientos de Sástago y Cinco Olivas, destinando ea. ' 
el segundo de los supuestos el precio que se obtenga a inver>
siones en beneficio de los agricul,tores mencionados al pr1nc1-
pio o de las asQCiaciones que constituyan, de acuerdo con laa 
exigencias de la. reorganización de las explotacioneS de la co
marca y haciéndose todas las adjudicaciones de tierras o inver_ 
siones de modo liberal y gratuito en nom'bre de la Ca:!a Con. 
dal de Sá,stago. 

La calificación de los agrlcul,tores de la. comarca de SUta.
go que han de beneficiarse de esta libecalidad por COIlClJn1r 
en ellos las coildlciones especificad~ en e! párrafo anterior ae 
realizará por el Cabildo de la Hermandad Sindical de I...abn.o 

, dores y Ganaderos de Sástago, pero ·corresponderá al Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural fijar 
la cuantía en que la liberalidad ha de llegar a cada uno de 
sus beneficiarios, según el grado de necesidad y las exigencias 
que se deriven de la reorganización de las explotaciones. 

Artículo decimoquinto.-Para determinar en e! proceso ele 
. oon~ntraclón paroelarla las apor,taciones de los particlpaDt¡ee 

a qu¡eJleS se adjUdlquen ·tierras cM Zaa cecüdaa COIl .. na..: 
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lidad al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Or
denación Rural por el excelentisimo sefíor Conde de Sástago 
y por los Ayun·tamientos de Sástago y Cinco Olivas, se ten
drá.n en cuenta las slguientes normas: 

a) Se señaJa ata.les efectos como superficie de ezplotaclón 
vJable la de cienw veinlte hectáreas, computánd06e cada. hec
tárea de regadio con ocho de secano. 

b) Sólo tendrán derecho a la. adjudicación de ·tiettaS los que 
fueran vecinos de cualquiera de' los Ayuntamientos de la ro
marca el diade la publicación del Decreto-ley de quince de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

e) El derecho se reconocerá en cuan'to a la totalidad de las 
"Primeras veinte hectáreas 'roturadas y sólo en cuanto al se-
teDJte. y cinco por ciento del exceso. . ' 

do) A los que sean titulaces de explotaciones superiores .. 
la via.ble (computando únicamente las tienas de propiedad par
ticular, enclavadas y roturadas sitas en la oomacca) no se les 
reconocerá derecho ningUno en cuanto al exceso sobce la su
perficie correspondiente a la explotación viable. 

e) Aquellos a quienes no se reconozca el derecho a la adju
dicación de tierras que hubiesen roturado percibirán una. in
demnización en metálico en concep.to de gastos de puesta en 
cul·tivo por cada hectárea de tierra a la que se les niegue el 
acceso, determinando libremente el Servicio Nacional de Con
cen,kación PArcelacia y Ordenación Rural el importe de . dicha 
indemrúzación en cada caso, sin que la cantidad total a abo
nac por este concepto pUeda exceder de una media de dos 
mil pesetas por hectárea., computada la total superficie rotu
rada en la comacca que qUede excluída del acceso a la pro
piedad. 

f) La. familia, integrada por padi'es e hijos, se considerará 
como una unidad. Sólo los hijos que se hubieran casado y vi
vieran con independencia el día de la pUblicación del Decreto
ley de quince de junio de mil novecien·tos sesenta y siete '¿,e 
podrán considerar como titulaces independientes con derecho 
a la adjudicación de tierras roturadas. 

g) Las tierras que venda el Servicio a personas distintas 
de las que las roturaron se destinacán con preferencia a los ve
cinos de Sástago, titulares de explotaciones cuya dimensión se 
api'Oxime más a la de las que por razón de su producción final 
hayan de ser fomentadas en la coznanm .. 

Ar.ticulo decimosex;to.-Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para, dictar las dis,p(J&ciones que sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de A¡rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCJSCO mANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 2758/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se concede a «IndustTias del Hogar, S, A.», el régi
men de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de chapa de acero laminada en /Tío 
par exportaciones de estufas, frigaríficos, lavadoras 
y cocinas previamente realizadas. 

La. Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia. arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede a.utorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar prodUctos transforIIl8idOS la importación con fi!'8.11-
quicia arancelaria de materias primas o sem1elaboradas nece
sarias para reponer las utiliza.das en la fabricación de mercan
cías exportadas 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Indus
trias del Hogar, S. A.'1I, ha solicitado el régimen de rep06ic1ón 
con franquicia arancelaria para la Importación de chapa de 
acero no especial, laminada en frio, de cero coma cinco milí
metros hasta dos millmetros, por exportaciones de estufas a 
gas butano, frigorlficos domésticos, lavadoras eléckica.s domés
ticas y cocinas a gas previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 

. de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres; y se han 
cumplido loo requisitos establecidos en dichas disposiCiones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de M1n1stros, en su reunión del dia 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta . y siete, 

DISPONGO: 

Artkuao primero.-Se concede a «Industrias del Hogar, So
Cledad Anónima.», con domiclUo en ba.rr1o de la Merced, sin 
número, Estella (Navarra), franquicia arancelaria a la importa
dón de chapa. de acero no eepec1al. ¡unto ada. en tno, de cero 

cOma cinco milimetr06 baste. dos milimeu-os, por reposic1ón de 
las cantidades de esta. materia. prima empleada en la fabrica,.. 
ción de estufas a gU butano, . flrigoríficos domésticos, lavadoras 
eléctricas domésticas y cocinas a ga.s, p.reviamenteexportadaS. 

Arliculo segundo.-A efectos contables se establece que: 

a) . Por cada estufa a gas butano exportada, de un peso neto 
de quince kiJ.os, podrán importarse dieciséis kiilos de cha4la. . 

b) Por cada frigorífico doméstico exportado, de un peso 
neto de cincuenta y cinco k![OS, podrán imPortarse veintiocho 
kilos de chapa. 

c) Por cada ~a.vadOira eléctrica doméstica. exportada., de 
treinta y cinco kilos de peso nero, podrán importarse veintidós 
kilos de Chapa.; y 

d) Por cada cocina a gas e~portada, de un peso neto de 
cuarenta y Ci·nco kilos, podrán importarse t reinta y cuatro kilos 
de chapa. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el ocho coma siete pOr ciento de ~a chapa importada 
que adeudarán los derechos arancelarios que le correspondé 
por la partida setenta y tres punto cero tres punto A punto dos 
punto d. según las norplas de valoración vigentes. . 

ArticUlo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Bolet1n Oficial del EstadO». . 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el siete de 
diciembre de mía novecientos sesenta y seiS hasta la fecha antes 
indiCl!oda., también darán derecho a reposición si reúnen los 
requisitos previstos en la norma dooe de las contenidas en la 
Orden ministerial de ~a Presidencia del Gobierno de quince ' de 
ma.rzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien
te a la, fecha de las exp<>,rtaciones respectivas. Este plazo ro
menzara a contarse · a P84'tlr de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín OficiaJ del EstadO», para las export~ 
ciones .a que se refiere el párra!o anterior. , 

~rtlculo cuarto.-La. expor:tación precederá a aa importación, 
debIendo hacerse constar en tOda la documentación necesaria 
para el ~espacho qUe la firma concesionaria se acoge al régimen 
de repos\ción otorgado por el presente Decreto. 

Artículo qUinto.-Las operaciones de importación y e~pol'ta,... 
ción .que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio E?'terior, a los fines que a la. misma competen. 

Los países de ongen de la mercancia a importar con fnm
quicia serán t:odos aquellos con los que . España mantiene rela,... 
ciones comercIales normales. Los paises de destino de las ex
portacio~es seran ilqueP-,os cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Direcclon Gen~ral de Comercio ExteriOr, cuan
do lo estime oportuno, autorIZar exportaciones a los demás 
paises vaJederas para ob~ner reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-~a Du-ección GeneraJ. de Aduanas adoptará 
las medidas que estIme oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener ' la licenCia de importación 
con franquicia &.rl!Jlcelaria justificará el beneficiario, mediante 
la. oportuna certifIcación, que se han exportado las mercancias 
cOlTespondientes a la reposición ped.ida,. 

Artículo octavo.-POr el Ministerio de Comercio y a instanc1a 
del particuJ~, podi'án modificarse los extremos ' no esenciales 
de [a, concesIón en la fech~ Y, modo que juzgue necesarios. 

, Articulo noveno.-La D1rección General de Política Ai'ance
: lari,a podrá di~a~ [IIJS nOrmas que estime adecuadas para el 
. mejor desenvolvmuento de la presente concesión. 

Así lo ~ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de nOVIembre de mil novecientcs sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2759/1~67, de 2 de noviemlire, por ~l que 
se . conced~ .a la fzrma «Lafarest, S. A .», de Barce
lona, . el regzmen. de repo~ción con franquicia aran
celc!-rza para la zmportaczon de puntas y tinta para 
bolzgrafos por exportaciones previamente realizadas 
de cargas para bolígrafos. 

. La. Ley Re~adora. d~l Régimen de Reposición con Fianqui~ 
Cla Arancelana, de vemticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que en orden al ' fomento de las exporta-

. <:jones puede 'autorizarsea aquellas personas que se propongan 
exportar productos t~ansfo;rmados la importación con franqUicia 
arancelaria de matenas prunas o semielaborad·as necesacias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancfa.s expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencIOnada Ley, la Entidad 
«Laf~re~, S. A.», de . ~arcelona, ha solicitado el régimen de 
r~poslcion con franqUICIa acancelaria para importar puntas y 
tmta para boligrafos por exportaciones previamente real1za.das 
de cargas para boUgrafos. . . . 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas proVisionales diotadas para su aplicación, de 


